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Cordialmente,

Fabio Domingo García Torres
Asistente Administrativo
OFICINA DE SERVICIOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE TUNJA

De: Emerson Soler <emersonmsolern@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 13:41
Para: Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja 
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; nannun27@hotmail.com 
<nannun27@hotmail.com>; mauriciosoler.juridica@tunja.gov.co 
<mauriciosoler.juridica@tunja.gov.co>; 17bogota@supernotariado.gov.co 
<17bogota@supernotariado.gov.co>; notijudicialesbustamante@gmail.com 
<notijudicialesbustamante@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE ACCION DE REPARACION DIRECTA 2019-202 JZ 4 ADMON DE TUNJA

Doctora.
ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA
correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
TUNJA - BOYACA

Radicación: 15001 3333 003 2019 00202 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: NANCY JOHANA NÚÑEZ NÚÑEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TUNJA – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE



EMERSON MAURICIO SOLER NAJAR, mayor de edad y vecino de la ciudad de Tunja, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.178.146 de Tunja, Abogado en 
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 161.406 del C.S de la J; según poder otorgado, 
muy comedidamente concurro a usted dentro del término legal de traslado a fin de 
adjuntar la contestación de la DEMANDA y SUBSANACIÓN DE LA ACCIÓN DE 
REPARACIÓN DIRECTA, promovida en contra del municipio de Tunja, por parte de la 
señora NANCY JOHANA NUÑEZ NUÑEZ, mediante apoderado Judicial.

De la señora Juez,

Cordialmente, 

EMERSON MAURICIO SOLER NAJAR
C.C. No. 7’178.146 de Tunja
T.P. No. 161.406 del C. S. de la J.
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